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¿Cuál es el objetivo? 

SALUD PÚBLICA  
(SP) 

 

 

 

- Prolongar la vida y fomentar 

la salud y la eficiencia física y 

mental, mediante esfuerzos 

organizados de la comunidad . 

- Controlar enfermedades in-

fecciosas y no infecciosas,. 

- Educar al individuo en los 

principios de la higiene perso-

nal. 

- Organizar los servicios para el 

diagnostico y tratamiento de 

las enfermedades y para la 

rehabilitación. 

¿Qué impacto tiene en la sociedad? 

Es de suma importancia para todo el 

mundo, ya que, evita el desarrollo de 

la enfermedad,. 

Cuando una enfermedad se desarro-

lla se  investigan los factores de ries-

go  para evitar que se reproduzcan. 

La meta es proteger la salud de la 

población, promover estilos de  vida 

saludables y mejorar el estado de sa-

lud y bienestar de la población, por 

medio de programas de promoción y 

protección de la salud y prevención 

- Analizar y monitorear las 

situaciones actuales de la 

salud 

- Vigilar la salud pública  a 

través de procesos  investi-

gados que permite identifi-

car, controlar y prevenir 

algún tipo de enfermedad 

que afecte a nuestra co-

munidad 

- Promoción de la salud y 

prevención de la enferme-

dad  

- Incentivar la participación 

de los ciudadanos en la SP 

PARA 



en SP para mejor control  

de la salud regulamiento de 

los códigos sanitarios y nor-

mas para el control de los 

riesgos de salud 

7.– Acceso equitativo a los 

servicios de la salud promoviendo la 

equidad para acceso y atención de la 

salud de todos los ciudadanos 

8.– Desarrollo de los recursos humanos 

en educación, capacitación, y evaluación  

del personal para identificación de las 

necesidades de los servicios 

9.– Provee servicios de salud por medio 

de sistemas permanentes que garanti-

zan la calidad y monito-

reo de la salud 

10.– Investigación y 

desarrollo en SP, por me-

dio de  la continua inno-

vación que va desde in-

vestigación aplicada  pa-

ra impulsar cambios en las prácticas de 

SP 

11. Reducción de emergencias y desas-

tres, por medio de la planificación y eje-

cución de acciones de prevención , reha-

bilitación temprana en SP. 

 

 

DEFINICIÓN  

 

Disciplina dedicada al estudio  de la 

salud y la en-

fermedad en 

las poblacio-

nes  

 

Se considera 

también como 

el arte de pro-

longar la vida 

y fomentar la 

salud mediante la respuesta organi-

zada de una sociedad dirigida a pro-

mover, mantener y proteger la salud 

de la comunidad, y prevenir enferme-

dades, lesiones e incapacidad. 

 

 

 

¿Qué funciones tiene? 

1.– Debe seguir, evaluar y 

analizar la situación de la 

salud identificando ries-

gos, en los daños y  en el 

acceso a los servicios. 

2.– Vigilar, investigar, controlar 

los riesgos y daños en salud 

pública como lo son los brotes 

epidemiológicos y accidentales. 

3.– Promocionar la salud desa-

rrollando programas para redu-

cir daños y riesgos a la salud, 

activa participación social 

4.– Trata de involucrar a 

los ciudadanos a partici-

par en relación a los cui-

dados de la salud invita a 

la comunidad a ser partici-

pe de los programas de prevención, diagnos-

tico, tratamiento y rehabilitación de la salud. 

5.– Desarrolla 

políticas de pla-

nificación y ges-

tión en SP que 

sean coheren-

tes en el con-

texto político 

6.– Regulación 

y fiscalización 

¿Qué es  

            SALUD  PÚBLICA? 


